RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11 DE SETIEMBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0005177, Ent. N° 4577/13)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas relacionadas con la prórroga de la Licitación Pública Internacional Nº  3/08, convocada para la realización de obras en Ruta Nº 80, tramo entre la Ruta 7 y la Ruta 81 y tramo Míguez Ruta 8, Departamento de Canelones (Préstamo BID  Nº 1582/OC – UR);
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión del 23.07.2008 dispuso que dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del gasto de $ 156.612.746,76 (IVA y leyes sociales incluidas), más imprevistos, y adjudicada a la firma CONSTRUCCIONES VIALES y CIVILES S.A. previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244; 

2) que por Resolución del Poder Ejecutivo del 29.9.08, se adjudicó a la citada empresa, por la suma relacionada en el numeral anterior, más la suma de $ 15:661.274,67 por concepto de imprevistos (10%), lo que totalizó la suma de $ 172:274.021,43;
3) que posteriormente debido a restricciones presupuestales se cedieron los trabajos a Corporación Vial del Uruguay, con la modificación del proyecto agregándose parte del tramo de Ruta 12 que une las localidades de Tala y San Ramón. En este sentido se tramitó una ampliación de obra del 13,43% del contrato original (en Ruta 7 tramo Ruta 6 – Ruta 75) que se  complementaron con obras de ensanche del Puente sobre Arroyo Sauce y cañadas García y Totoral del Sauce de Ruta 7 ya licitadas;
4) que el porcentaje de ampliación en Ruta 7 representó  84,77% del contrato original a precios básicos, siendo  el total de la ampliación un 98,20.  Al respecto este Tribunal en Sesión del 11.1.12 acordó que dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, se cometió a la Contadora Auditora en el Organismo la intervención del gasto de                        $ 170:748.544, IVA, Leyes sociales e Imprevistos incluido, derivado de la ampliación del 98,20% de la Licitación Pública Nº 03/2008, para la ejecución de las obras en: Ruta 12 que une las localidades de Tala y San Ramón; y Ruta 7, tramo Ruta 6 – Ruta 75, previa comprobación de la vigencia del contrato original con CVU (Corporación Vial del Uruguay) y control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente. Dicho extremo se verificó por la Contadora Auditora con fecha 13.6.12;
5) que por Resolución del Director Nacional de Vialidad del 29.5.13, dispuso ampliar únicamente por el término de 6 meses contados desde el 1.7.13 del contrato “Ruta 80, tramo ruta 7, ruta 81, debido a las interrupciones de los pagos por falta de fondos que se produjeron en el 2012;
CONSIDERANDO: que la prórroga del plazo proyectada se justifica en las interrupciones en los pagos a que refiere el Resultando 5); 

ATENTO: a lo expresado;
                                        EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) No formular  observaciones a la prórroga  del plazo por el término de seis meses desde el 1.7.13;
2) Comuníquese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas;
3) Devuélvase.
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